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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

96 FRIOLUZ COLDSTORE, S.A.

De acuerdo a lo dispuesto en la ley de sociedades de capital, se hace público
que en la junta general  de accionistas de fecha 13 de noviembre de 2025 se
acordó por unanimidad reducir el capital social en la cuantía de seiscientos un mil
ciento sesenta y siete euros (601.167 €), con la finalidad devolver el valor de las
aportaciones a los socios mediante la disminución del valor nominal de cada una
de las acciones en que se divide el capital social de la empresa.

De esta manera el capital de la sociedad quedará fijado en la cuantía de tres
millones trescientos veintiocho mil novecientos catorce euros con treinta y nueve
céntimos (3.328.914,39 €) y el valor nominal de cada acción de la serie f, quedará
fijado en la cantidad de 58,143 €.

La reducción se realizará como máximo en un mes desde la publicación en el
Borme y como consecuencia se modificará el artículo 6º de los estatutos sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reducción de capital en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del
acuerdo de reducción, en los términos previstos en la ley de sociedades de capital.

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  15  de  diciembre  de  2025.-  Secretario  del
Consejo de Administracion, Satocan Islas, S.L. D. Sergio Cabrera Hernández.
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